
 

 

MIEMBROS COMISIÓN POSTGRADO UNIA 
 
Según el artículo 71 del Decreto 236/2011, de 12 de julio, por el que se aprueban los 
Estatutos de la Universidad Internacional de Andalucía, la composición de la misma es 
la siguiente: 

a) La persona titular del Vicerrectorado competente en materia de estudios de 
postgrado, que la presidirá. José Antonio Ordaz Sanz   

b) La persona titular del Vicerrectorado de Coordinación Académica y Proyección 
Internacional. Dña. Encarnación Mellado Durán 

c) La persona titular del Vicerrectorado con competencia en materia de calidad. 
Carmen Pozo Muñoz  

d) La persona titular del Vicerrectorado competente en materia de innovación 
docente. Julio Ruíz Palmero  

e) Las personas titulares de las Direcciones de las Sedes Permanentes:  

● María de la O Barroso González. Directora de la Sede de La Rábida.  

● José Manuel Castro Jiménez. Director de la Sede Antonio Machado de 
Baeza.  

● Concepción Travesedo de Castilla. Directora de la Sede Tecnológica 
de Málaga.  

f) Las personas titulares de las Direcciones de Secretariado adscritas al 
Vicerrectorado en materia de estudios de postgrado, de investigación, de calidad 
y de innovación docente.  

g) Una persona representante del personal docente, designado anualmente por 
la persona titular del Rectorado, el Profesorado Doctor que imparta docencia en 
los programas oficiales de postgrado. Mª Jesús Moreno Domínguez  

h) Una persona representante de los estudiantes de los programas oficiales de 
postgrado, designado anualmente por la persona titular del Rectorado de entre 
los estudiantes de dichos programas. Cristina Giovanna Pesántez Méndez  

i) Una persona en representación del personal de administración y servicios 
designado de entre el personal adscrito al área de ordenación académica. 
Ricardo Almeida González  

j) La persona titular de la Secretaría General de la Universidad, que actuará como 
Secretario de la Comisión. Mª José Trigueros Martin, Secretaria General  


